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Visto el Protocolo del Programa “Mentoría-Alumni” de la Facultad de Derecho, de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, aprobado en sesión ordinaria de la Junta de Facultad de 26 de 
septiembre de 2024, y la Convocatoria piloto de 2025 del Programa “Mentoría-Olavide” del 
mismo centro, publicada el 3 de julio de 2025, este Decanato HA RESUELTO que formen parte 
de dicho Programa, como mentorizados y mentores, las siguientes personas: 

 

MENTORIZADO MENTOR ÁMBITO 
Beltrán Eugui Sánchez Enrique Gaya Picón Estrategia internacional 
Héctor Cantera Aspiazu Diego Dabrio Álvarez  Derecho del deporte y 

organizaciones deportivas 
Guillermo Fernández 
Marín 

Alfonso de León-Sotelo 
García-Patiño  

Desarrollo de negocios y 
finanzas internacionales 

 

Para que así conste a los efectos oportunos, lo firmo en Sevilla, a 23 de julio de 2025. 
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